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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 31 de marzo de 2022. Al Despacho del señor Juez el presente proceso 
ordinario No. 110013105015202000386-00, informando que el apoderado de la 

demandada PRODUCTORES DE ENVASES FARMACÉUTICOS SAS – PROENFAR 
allego recurso de reposición en subsidio de apelación contra el auto anterior. 
Sírvase proveer. 

 
La secretaria, 

 
 

DEYSI VIVIANA APONTE COY  
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

En atención al informe secretarial que antecede, vemos que aargumenta el 

apoderado de la demandada PRODUCTORES DE ENVASES 

FARMACÉUTICOS SAS – PROENFAR, que mediante correo de fecha 09 
de agosto de 2021 dentro del término legal, allegó el escrito de contestación 

de la demanda, por lo que en caso de encontrar alguna deficiencia debió 
inadmitirse la contestación y otorgarle el termino de cinco (05) días para 

subsanar las deficiencias y no darle por no contestada la demanda. 
 

Aunado a lo anterior, manifestó que el despacho dejo de dar aplicación al parágrafo 
3° del artículo 31 del CPT y de la SS, pues se sustrajo de calificar las presuntas 
falencias. 

 
En consecuencia, solicita que se revoque el auto y se tenga por contestada la 

demanda. 
 
En caso de no reponerse la decisión, subsidiariamente interpone el recurso de 

apelación, para que sea resuelto por el superior. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El recurso de reposición se encamina unívocamente a obtener que el juzgador 

modifique la decisión tomata en auto anterior por considerar que el despacho ha 
incurrido en error al tener por no contestada la demanda por parte de la 

demandada PRODUCTORES DE ENVASES FARMACÉUTICOS SAS – PROENFAR, por 
cuanto aduce si allegó la contestación dentro del término legal. 

 
Bajo esta premisa, el Despacho centrará el análisis al punto motivo de 
inconformidad y procederá al estudio de las actuaciones surtidas en el plenario a 

fin de determinar si con la decisión asumida en la citada providencia se incurrió en 
el error que se endilga y así proceder conforme al marco legal o fáctico aplicable al 

evento. 
 
Conforme lo anterior, se debe tener en cuenta lo establecido en el artículo 31 del 

CPT y de la SS 
 

“ARTICULO 31. FORMA Y REQUISITOS DE LA CONTESTACION DE LA 
DEMANDA.  La contestación de la demanda contendrá: 
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1. El nombre del demandado, su domicilio y dirección; los de su representante 
o su apoderado en caso de no comparecer por sí mismo. 

2. Un pronunciamiento expreso sobre las pretensiones. 
3. Un pronunciamiento expreso y concreto sobre cada uno de los hechos de 
la demanda, indicando los que se admiten, los que se niegan y los que no le 

constan. En los dos últimos casos manifestará las razones de su respuesta. Si 
no lo hiciere así, se tendrá como probado el respectivo hecho o hechos. 

4. Los hechos, fundamentos y razones de derecho de su defensa. 
5. La petición en forma individualizada y concreta de los medios de prueba, y 
6. Las excepciones que pretenda hacer valer debidamente fundamentadas. 

 
PARÁGRAFO 1o. La contestación de la demanda deberá ir acompañada de 

los siguientes anexos: 
 
1. El poder, si no obra en el expediente. 

2. Las pruebas documentales pedidas en la contestación de la demanda y los 
documentos relacionados en la demanda, que se encuentren en su poder. 

3. Las pruebas anticipadas que se encuentren en su poder, y 
4. La prueba de su existencia y representación legal, si es una persona jurídica 
de derecho privado. 

 
PARÁGRAFO 2o. La falta de contestación de la demanda dentro del término 

legal se tendrá como indicio grave en contra del demandado. 
 
PARÁGRAFO 3o. Cuando la contestación de la demanda no reúna los 

requisitos de este artículo o no esté acompañada de los anexos, el juez le 
señalará los defectos de que ella adolezca para que el demandado los subsane 

en el término de cinco (5) días, si no lo hiciere se tendrá por no contestada 
en los términos del parágrafo anterior.” 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se recuerda al togado los términos dispuestos para 
contestar la demanda, así el decreto 806 de 2020 prevé en su artículo 8 que la 

notificación personal se entenderá surtida transcurridos dos días después de dos 
días hábiles siguientes al envío, así: 

 

 
 
Una vez transcurridos los dos días hábiles empezarán a correr los 10 días para 

contestar la demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del CPT y 
de la SS:  

 

“ARTICULO 74. TRASLADO DE LA DEMANDA.  Admitida la demanda, el 
juez ordenará que se dé traslado de ella al demandado o demandados para 

que la contesten y al Agente del Ministerio Público si fuere el caso, por un 
término común de diez (10) días, traslado que se hará entregando copia del 
libelo a los demandados.” 
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Así las cosas, encuentra el despacho que la parte actora, allegó soporte del trámite 
de notificación personal efectuado a la parte pasiva el día 22 de julio de 2021 como 

se evidencia a continuación: 
 

 
 
En virtud de lo anterior, se tiene que el término para que la pasiva diera 

contestación vencía el 09 de agosto de 2021, fecha en la cual la demandada 
PROENFAR allegó correo electrónico en el cual NO SE ENCONTRABA EL ESCRITO 
DE CONTESTACIÓN como erróneamente lo manifiesta el apoderado y como en 

efecto el apoderado menciona allegar sin que obre tal escrito, pues en el 
mencionado correo únicamente adjuntó poder para actuar y certificado de 

existencia y representación de la demandada como se evidencia a continuación: 
 

 
 
No obstante, mediante correo electrónico allegado el 07 de septiembre de 2021 

(POR FUERA DEL TÉRMINO) allegó la parte demandada escrito de contestación de 
la demanda así: 
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De acuerdo a lo anterior, concluye este despacho que no le asiste razón al 

apoderado de la demandada, al manifestar que se le debió otorgar el término de 
cinco (05) días para subsanar las deficiencias de la contestación, pues se reitera 
que el escrito allegado no se encontraba dentro del término legal, como se expuso 

en el auto de fecha 18 de febrero de 2022, en consecuencia, NO SE REPONE el 
auto atacado, por las razones anteriormente esbozadas en la presente providencia 

 
Ahora bien, como quiera que subsidiariamente interpuso recurso de apelación, el 
despacho CONCEDE el mismo en el EFECTO SUSPENSIVO, para ante el 

Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Laboral. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO REPONER el auto atacado de fecha 18 de febrero 2022, por las 

razones expuestas en la parte considerativa. 
 

SEGUNDO: CONCEDER EN EL EFECTO SUSPENSIVO el recurso de apelación 
para ante el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala 
Laboral. 

 
TERCERO: SUSPENDER la audiencia programada para el lunes 04 de abril de 

2022, hasta tanto se resuelva el recurso ante el superior. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez,  
 

 
ARIEL ARIAS NÚÑEZ 

 
 

 

 

NRS 

  

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

HOY  1° DE ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AU4O 

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.013. 

 

 

_______________________________________ 

DEYSI VIVIANA APONTE COY 
SECRETARIA 
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